
-,
 

Samborondón, junio 27 de 2017 

Señor 
Luis Alberto Perdomo Zambrano o / 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas 
de la compañía Electrosambo S.-A., en su sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió por unáñiímidad, designarlo a usted Presidente de la misma, por 
un periodo de cinco años. Usted tiene la representación legal, judicial y 
extrajudicial del la compañia, de manera individual, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo Nigésimo Quinto del estatuto social. 

La compañía Electrósambo S. A., se constituyó mediante escritura - 
pública, otorgada en Guayaquil, ante el Notario Trigésimo Séptimo, 
Abogado Juan Arana Espinoza, el 8 de septiembre de 2011, fue inscrita 
en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Samborondón, el 30 de noviembre de 2011, tomo 8, de fojas 3.894 a 
3.908, número 644. 

     

Atentamente, 

Jorge Rodolfo Perdomo Zambrano 
Gerente-Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía Electrosambo $. A., para 
el que he sido designado, Samborondón, 27 de junio de 2017. 

AL 
LUIS ALBERTO PERDOMO ZAMBRANO 
Presidente 

C.C. No. 0902373448 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1150 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 590 
  

REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ELECTROSAMBO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PERDOMO ZAMBRANO LUIS ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN: 0902373448 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5         

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN CANORMATIVA VIGENTE. 
. 7 3 ES 

CHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 18 DÍA(S) ODA 17 
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B. LUIS IDROVO MURILLO Y, 

EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DA SABORÓNDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán, 9 

0996488277 nes 490277 
Durán- Ecuador 
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